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VISTO

La solicitud  presentada  por el  Dr.  Leonardo  Waisman,  Director del  Doctorado  en  Artes,
referida a la designación de  los  docentes a cargo de las actividades curriculares correspondientes a
dicha carrera y que se desarrollarán durante el segundo semestre del año lectivo 2017.

CONSIDERAND0

Que es imprescindible el nombramiento de los profesores para el desarrollo de la carrera de
Doctorado en Artes.

Que la propuesta cuenta con la aprobación del Comité Académico de la carrera.
Que  los  docentes  convocados  poseen  antecedentes  específicos  para  desempeñarse  en  el

dictado  de   los   espacios  curriculares  para  los   que  han  sido  propuestos  y  reúnen  los  requisitos
establecidos por el  Reglamento del Doctorado en su Artículo  15.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
R E S U E L V E:

ARTÍCUL01°: Designar a los siguientes profesores en carácter de docentes a cargo del dictado de
seminarios del Doctorado en Artes a desarrollarse durante el segundo semestre del año lectivo 2017:

-      En  el  Seminario  Optativo  111,  para  la Orientación  Artes  Cinematográficas  y Audiovisuales

(carga horaria de 40 horas), al Dr. Eduardo Adrián Russo (DNI  13.480.147)
-      En  el   Seminario  Optativo  111,  para  la  Orientación  Artes  Visuales  (carga  horaria  de  40

horas), al Dr. Marcelo Nusenovich (DNI  13.682.523).

ARTÍCULO 2°:  Designar a los  siguientes profesores en  carácter de docentes  a cargo del  dictado
del  Taller de  Tesi§  para  las  cuatro  orientaciones  con  que  cuenta  el  Doctorado  en  Artes,  y  que  se
desarrollará durante el segundo semestre del año lectivo 2017 con una carga horaria de 20 horas:

-      Dr.  Ernesto pablo Molina Ahumada(DN126.903.247)
-      Dra.  Fabiola de la precilla (DN120.444.460)
-      Dra. EvaDaporta(DNI  18.484.158)
-      Dr. Gustavo Blázquez (DN117.478.502)
-      Dr. Leonardo waisman (DNI 8.000.771)

ARTÍCULO 3°:  Protocolícese,  inclúyase  en  el  digesto  electrónico;  comuníquese  al  Doctorado  en
Artes a sus efectos. Cumplido, archívese.
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